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INMOBILIARIA GABRIELA MARÍA INGABRIMAR S. A. S 

Guayaquil, agosto 29 del 2.006 O 

Señora 

CECILIA MERCEDES AGUIRRE MILLET DE CHAPARRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía INMOBILIARIA GABRIELA MARIA INGABRIMAR $. A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 

PRESIDENTE, de la misma, por un período de dos años más contados a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Como Presidente ejercerá por sí sola la administración activa de los 
negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Inmobiliaria Gabriela María Ingabrimar S. A., se constituyó mediante 

escritura pública que el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil que 
autorizó el 30 de diciembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 30 de julio de 1991, rectificada mediante escritura pública 
que el 21 de agosto de 1990, autorizó el mismo Notario Vigésimo Noveno 

de Guayaquil, inscrita en el Registr: cantil el 30 de julio de 1991.     

    an Carlos Chaparro Alvarez 

Gerente General 

Acepto el cargo para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 29 de agosto del 2.006 

Señora Cecilia Mercedes Aguirre Millet de Chaparro 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C. I.: 0901788257 
Domicilio: Guayaquil 

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 42.022 
FECHA DE REPERTORIO: 01/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:37 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Septiembre del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA GABRIELA MARIA INGABRIMAR S.A., a favor 
de CECILIA MERCEDES AGUIRRE MILLET DE CHAPARRO, a 
foja 95.787, Registro Mercantil número 17.523. 

ORDEN: 42022 
LEGAL: Lamer Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

CE 
REVISADO POR: 

B. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


